
Derechos de los pacientes

ENLACE A  TODA 
LA INFORMACIÓN

 

1

Libre elección
de médico
y/o pediatra
y derecho a una
segunda opinión médica.

2

Mantener
una comunicación

clara y fluida con el
personal sanitario.

3

Recibir un
trato digno
respetando sus
creencias y costumbres.

4
Salvaguardar la

confidencialidad de
los informes y de
la historia clínica.
Derecho de acceso
al historial clínico.

5

Recibir una
asistencia
sanitaria

de calidad.

6

Aceptar o rehusar
participar en
proyectos d

investigación
clínica.

e

7
Recibir
apoyo
espiritual
y/o moral.

8

Acompañamiento durante
todo el proceso

de final de
la vida.

9

Aceptar o rehusar
la donación

de órganos. 10

Presentar
reclamaciones,
sugerencias y

agradecimientos.

11

Derecho
a la

intimidad y
privacidad.

12

Derecho a la
información
completa,
detallada y previa
a la emisión del
consentimiento
informado.

13 Derecho
a decidir
sobre su salud
y a que
se respete
su voluntad.

14

Derecho a
las nuevas

tecnologías
en materia

de salud.

https://www.sspa.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud/ciudadania/derechos-y-garantias/derechos-y-deberes




